
Montevideo, 10 de diciembre de 2019. 

 

 

Compra Directa N°10061417 "Arrendamiento de 1 vehículos sin 

chofer para el Área Social perteneciente a la Gerencia de 

Operaciones Técnicas" 

 

 

El objeto de la Compra Directa comprende el arrendamiento de  

hasta 1 año de 1 vehículos sin chofer, utilitario con 

capacidad para transportar 2 personas, incluyendo el 

mantenimiento preventivo previsto en el Manual de uso de 

cada vehículo, correctivo (cambio de neumático por desgaste 

de uso, de batería, etc.)y a rotura, integral (mecánica y 

carrocería) de los mismos durante el período de la 

contratación. 

Deberán contar con una caja cerrada para guardar 

herramientas de trabajo menores, con 4 puertas o puerta 

lateral (2 para chofer y acompañante y dos puertas traseras 

o lateral) y una sola fila de asientos. 

Deben tener una antigüedad de fabricación no mayor a 5 

años. 

Deben incluir seguro de cobertura contra todo riesgo y 

responsabilidad por terceros con el máximo de cobertura que 

ofrece el BSE, con deducible cero. 

Deberá contar con servicio de auxilio (propio o contratado) 

de cobertura en todo el territorio nacional, las 24 horas 

todos los días del año. 

Se deberá sustituir los vehículos por otros de idénticas 

características, toda vez que la realización de servicios 

de mantenimiento preventivo o correctivo o por daño o 

siniestro excedan el lapso de 24 horas desde el aviso de 

OSE al adjudicatario. 

Se deberá cambiar el vehículo original cuando este, a solo 

juicio de OSE, no garantice la seguridad en el manejo o las 

intervenciones correctivas en el mismo se reiteran en el 

tiempo, ocasionando perjuicio en la prestación del 

servicio.  

Se deberá presentar carta del Oferente autorizando la 

instalación del dispositivo del sistema CONVE para 

ubicación satelital y carga de combustible. 

 

 

Se solicita la cotización por el servicio que se detalla en 

la presente Petición de Oferta. La misma deberá efectuarse 

conforme a las CONDICIONES GENERALES PARA COMPRAS DIRECTAS 

establecidas en la página Web de OSE. 



 

http://www.ose.com.uy/ad_compras_acreedores.html#cgcd 

 

 

PLAZO DE ENTREGA: hasta las 13 horas del 13 de diciembre de 

2019. 

 

CONDICIONES DE PAGO: 60 días fecha de factura. 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: mínimo 60 días. 

 

 

Se recibirán propuestas en sobre cerrado en la oficina de 

la Gerencia de Operaciones Técnicas de O.S.E., Carlos Roxlo 

1275, piso 2, oficina 3 o vía mail al correo 

msalvatierra@ose.com.uy  

 

 


